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VALLADOLID / EDUCACIÓN / Lunes - 18 octubre de 2010 /12:45

La Universidad de Valladolid y Lex Nova crean una cátedra para impulsar la investigación
y la docencia del Derecho

Tendrá como director al catedrático de Derecho Financiero y Tributario Alejandro Menéndez Moreno y contará
con 18.000 euros anuales, aportados por la editorial vallisoletana

ICAL
La Universidad de Valladolid (UVa) y la editorial vallisoletana Lex Nova firmaron hoy un convenio de colaboración
para la creación de la Cátedra Lex Nova,  cuyo objetivo será impulsar  la investigación y la docencia de temas
“jurídicos y económicos”, según explicó el rector de la UVa, Marcos Sacristán.

Entre las actividades de la cátedra, que contará con un presupuesto anual de 18.000 euros aportado por Lex Nova,
se contempla la celebración de “cursos monográficos, charlas, conferencias y seminarios para acercar los cambios
legislativos a las aulas universitarias”, el desarrollo de “programas de investigación”, la “publicación de monografías”
y la organización de “actividades culturales y de difusión” de su actividad docente.

Para  el  director  general  de  Lex Nova,  Daniel  Tejada,  el  convenio  “es  más  una culminación que un inicio”  de
relaciones con la Universidad de Valladolid, ya que la editorial ha colaborado “desde el primer día” de su creación,
en 1953, con la UVa. “De hecho, algunos de sus catedráticos trabajan con nosotros desde hace más de 30 años”,
constató Tejada.

En “los últimos diez años”, la vinculación de la editorial con la institución académica ha sobrepasado “la autoría de
textos jurídicos” y ha roto la frontera tradicional de la Facultad de Derecho para extenderse a las de Empresariales
e Informática. “Actualmente, Lex Nova dedica un diez por ciento de su actividad a la edición de libros y el otro 90, a
impartir  cursos especializados y ofrecer información jurídica actualizada a través de bases de datos”,  explicó el
director general de la editorial.

Por esta razón, alumnos de Informática de la UVa han dedicado sus proyectos de fin de carrera a “la investigación
jurídica” y el uso de las nuevas tecnologías, con las que Lex Nova espera poder contribuir a la erradicación de “uno
de los males endémicos de la Justicia: su ralentización”.

La Cátedra Lex Nova, que de esta manera tocará tres facultades universitarias, tendrá como director al catedrático
de Derecho Financiero y Tributario de la UVa, Alejandro Menéndez Moreno, cuyo nombramiento está a la espera de
la  ratificación oficial  de  la  comisión mixta  de  la  cátedra,  que  también se  encargará  de  la  aprobación de  los
programas de actividades anuales.

El convenio de colaboración, que da “un nuevo impulso a la relación de la universidad con la sociedad”, según el
rector, tendrá vigencia hasta finales de 2012 y podrá prorrogarse anualmente.

Una fundación

La creación de la Cátedra Lex Nova se suma a una serie de actividades que la editorial vallisoletana ha puesto en
marcha a lo largo de los últimos años para la difusión de las materias jurídicas en la sociedad, como la creación de
la Fundación Lex Nova, que trabaja con “los colectivos sociales más desfavorecidos”, la Campaña por el Turno de
Oficio Digno o el asesoramiento a colectivos penitenciarios.

Lex Nova tiene más de 35.000 clientes profesionales en el mundo del Derecho, entre abogados, asesores laborales
y fiscales,  jueces o notarios,  y es proveedora de bases de datos para el Consejo General del Poder  Judicial.
También comercializa información jurídica en formatos electrónicos y libros de información legal,  organiza cursos
presenciales y a distancia y proporciona servicios de información jurídica actualizada.

Además,  cuenta con una red de 500 asesores externos y desde este curso académico también apuesta por el
‘e-learning’, la enseñanza a través de las nuevas tecnologías, con la puesta en marcha de 17 cursos en materias de
Derecho Administrativo, Fiscal, Penal, Laboral, Mercantil y contabilidad.

::::::: A G E N C I A I C A L :::::::: http://www.agenciaical.com/FichaNoticiaPRN.cfm?id=210948
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Obama propone medidas
fiscales para fomentar la
creación de empleo en EE.UU.

36 %
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Obama propone medidas
fiscales para fomentar la
creación de empleo

35 %
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Nace Cátedra Lex Nova para impulsar investigación y docencia en
área jurídica

Valladolid, 18 oct (EFE).- La editorial Lex Nova, primera de carácter jurídico con capital cien por cien español, y la

Universidad de Valladolid han constituido hoy la Cátedra que lleva el nombre de la editorial, iniciativa que nace para

impulsar la investigación y la docencia en el área jurídico-económica.

El rector de la institución académica vallisoletana, Marcos Sacristán, y el director general de Lex Nova, Daniel

Tejada, han firmado hoy un convenio mediante el que se crea la Cátedra, con la previsión de que su titularidad

corresponda al catedrático de Derecho Financiero y Tributario Alejandro Menéndez.

Desarrollar la actividad docente mediante charlas, cursos monográficos, conferencias, seminarios y acercar los

cambios legislativos a las aulas de la Universidad figuran entre los objetivos fundamentales de la Cátedra, que

además dispondrá de una vertiente vinculada con la investigación, ha explicado el rector.

El director general de Lex Nova ha recordado la colaboración permanente durante años entre la editorial y la

Universidad, en materias relacionadas no sólo con la Facultad de Derecho, sino también con la de Empresariales y

de Informática, una cooperación que ahora se plasma mediante la Cátedra.

Tejada ha concretado que esta iniciativa tratará además de contribuir a paliar "uno de los males endémicos" de la

sociedad, la ralentización de la Justicia, con la puesta a disposición de los alumnos de información actualizada.

Según figura en el convenio, la empresa financiará la Cátedra Lex Nova Universidad de Valladolid con 18.000 euros,

mientras en el ámbito de las infraestructuras, la Universidad se compromete a poner a disposición lo necesario para

el ejercicio de las actividades y a establecer los mecanismos de reconocimiento académico de los cursos que se

impartan.

Una comisión mixta se encargará del seguimiento del convenio, con vigencia hasta 2012 y opción de renovar el

acuerdo posteriormente, y se ocupará además de la aprobación anual del proyecto y la memoria de actividades,

además de coordinar la posible publicación de trabajos.

En la actualidad, Lex Nova, que cuenta con más de quinientos asesores externos, sirve a más de 35.000 clientes

profesionales del ámbito del derecho, recibe cerca de un millón de visitas en su web y constituye una de las

editoriales de información jurídica de referencia de España, según fuentes de la editorial. EFE
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EN IMÁGENES

Presentación del nuevo Mini Countryman. El concesionario Tormes
Motor, ubicado en la calle Salamanca 51 del Polígono El Montalvo III, presentó ayer el
nuevo Mini Countryman. El acto consistió en la realización de pruebas del vehículo
en compañía de monitores especializados de Mini España./ BARROSO

Jornada de convivencia con los mayores en Tejares. La Aso-
ciación de Jubilados y Pensionistas de Tejares acogió ayer una jornada de conviven-
cia en la que la concejala de Mayores, Clarisa Molina, cocinó una exquisita paella pa-
ra todos los asistentes./ GALONGAR

Salamanca se promociona
en Frankfurt junto al Grupo
de Ciudades Patrimonio

❚ TURISMO

❚ 24 Y 25 DE OCTUBRE
El Centro Comercial
“El Tormes” acoge una
exposición sobre
Martin Luther King
El Centro Comercial “El
Tormes” acogerá el 24 y 25
de octubre de 10.00 a 00.00
horas una exposición sobre
Martin Luther King que
responde al título “El com-
promiso de un hombre de
fe”. La entrada será gratui-
ta. Esta exposición itineran-
te tiene por objetivo presen-
tar la cara desconocida de
un hombre que impactó a la
sociedad norteamericana y
que se extendió por todo el
mundo. La exposición está
compuesta de 29 paneles
que relatan detalles de la vi-
da de este hombre de un
“sueño” de convivencia
multi-racial y de su contri-
bución al desarrollo de los
Derechos Humanos. La
muestra llega hoy a Santa
Marta y el 26 y 27 a la Facul-
tad de Geografía.

❚ ACTUALIDAD
El Colegio de Abogados
acoge una jornada
sobre la nueva
reforma laboral
Más de 70 personas partici-
paron en el Colegio de Abo-
gados de Salamanca en la
jornada sobre la reforma la-
boral, organizada por esta
institución colegial salman-
tina. Con la jornada, que fue
impartida por expertos en
la materia, se pretendía in-
formar y dar a conocer a los
abogados de Salamanca las
novedades legislativas que
se han puesto en marcha
con la reforma laboral. Así,
participaron como ponentes
José Luis Hernández de
Luz, jefe de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social
de Salamanca; Ricardo An-
drés Marcos, abogado y ase-
sor jurídico de Confaes; y
Vicencio Gómez Méndez,
abogado y Asesor Jurídico
del sindicato de CC OO de
Salamanca.

L.G.

El Grupo de Ciudades Pa-
trimonio de la Humanidad
de España, entre las que se
encuentra Salamanca, pre-
sentó ayer en Frankfurt a
agentes, tour operadores,
empresas organizadoras de
congresos y prensa especia-
lizada las novedades de la
oferta turística y cultural
de las 13 ciudades que
abanderan el turismo cul-
tural en España.

Esta acción, organizada
conjuntamente con la Ofici-
na Española de Turismo en
Frankfurt y enmarcada en
el Plan de Actuación anual
firmado con Turespaña, da
continuidad a otras inicia-
tivas realizadas anterior-

mente en Alemania, un
mercado emisor que ocupa
el segundo lugar en impor-
tancia para España, infor-
maron fuentes del grupo.

En el encuentro partici-
pan el alcalde de Alcalá de
Henares, Bartolomé Gonzá-
lez, y el de Toledo, Emilia-
no García-Page, y cuenta
también con el apoyo y pre-
sencia del cónsul general,
Javier Ignacio Martínez así
como la directora de la Ofi-
cina Española de Turismo,
Ana Cristina Gozalo.

Esta acción permite
continuar las labores de
promoción llevadas a cabo
previamente en Alemania
por el Grupo Ciudades Pa-
trimonio junto a Turespa-
ña.

ALEJANDRO SEGALÁS

La Consejería de Sanidad de la
Junta de Castilla y León con su
nuevo mapa de servicios de refe-
rencia en Atención Especializa-
da ha potenciado la nueva Uni-
dad de Cirugía Pediátrica de
Valladolid en detrimento de las
contrastadas unidades de Sala-
manca y Burgos.

Con el nuevo mapa de Ciru-
gía Pediátrica, publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y Le-
ón del pasado 27 de septiembre,
Valladolid asume la asistencia a
los menores de 14 años de su pro-
vincia, Segovia y los de Palen-
cia, que hasta ahora eran de la
Unidad de Burgos.

Salamanca atenderá, además
de los niños salmantinos, a los
menores de 14 años de Ávila, Le-
ón y Zamora, como viene siendo
hasta ahora, con una estimación
de potenciales pacientes de
169.000, un 55% de los aproxima-
damente 300.000 pacientes pediá-
tricos de la Región, según el Ins-
tituto Nacional de Estadística
(INE).

En este reparto, la Unidad
vallisoletana tendrá casi el 38%
de los pacientes en su servicio
de referencia a pesar de que
cuenta con menos personal y
menos experiencia que las uni-
dades de Salamanca y de Bur-
gos.

Esta última decisión es una
prueba más de que la Consejería
de Sanidad quiere centralizar
este servicio de referencia en
Valladolid, debido a que Burgos
y Salamanca están perdiendo el
protagonismo que tenían hasta
2008 con la polémica creación de
la unidad de Cirugía Pediátrica
de la capital vallisoletana.

❚ El Sacyl eleva el protagonismo de la unidad vallisoletana, que
tiene menos personal y experiencia que las de Salamanca y Burgos

La Junta potencia Valladolid
en el nuevo mapa regional
de Cirugía Pediátrica

SANIDAD ❚ POLÉMICA

La idea de la Consejería de Sa-
nidad de la Junta de Castilla y
León de diversificar recursos
en Cirugía Pediátrica en la Re-
gión podría extenderse más si
finalmente se lleva a cabo la
creación de una cuarta unidad
en León, lo que supondría una
pérdida de pacientes y de pro-
tagonismo total del servicio
salmantino que atiende en el
quirófano a los menores de 14
años.

De momento, no hay nada

en firme, pero el consejero de
Sanidad, Francisco Javier Ál-
varez Guisasola, aseguró el pa-
sado 16 de diciembre de 2009
en León que esta provincia ten-
dría “en un futuro no muy le-
jano” una unidad de Cirugía
Pediátrica, aunque no entró en
más detalles.

Todo ello a pesar de los pro-
blemas de dotación de perso-
nal y de quirófanos que ha te-
nido Salamanca en los últimos
años.

León podría tener otra unidad
Imagen de una intervención en el Virgen de la Vega./ARCHIVO

El Colegio de Abogados
acoge una jornada

g g

sobre la nueva
g j

reforma laboral
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Los edificios del
Canal se pondrán
a disposición de
los empresarios

EL NORTE

VALLADOLID

La proyección del Canal de
Castilla puede dar un giro,
esperado eso sí, si se cumple el
anuncio que ayer realizó en
Palencia el presidente de la
Confederación Hidrográfica
del Duero, Antonio Gato. En
su intervención en la última
ponencia del I I I Congreso
Internacional del Canal de
Castilla avanzó como novedad
que el organismo regulador de
la cuenca del principal río la
región convocará concursos
anuales para adjudicar a los
empresarios interesados edifi-
cios de los entornos del histó-
rico cauce. Este anuncio abre
las puertas a la intervención de
la iniciativa privada en el
Canal, uno de los objetivos que
se ha planteado estos días en el
congreso, que ayer se clausuró
con la presencia, además, del
secretario general de la Con-
sejería de Cultura y Turismo,
José Rodríguez, y de los presi-
dentes de las diputaciones de
Palencia, Valladolid y Burgos,
Vicente Orden Vígara. xy

La región registró
un superávit
comercial de
1.406 millones

ICAL

VALLADOLID

La balanza comercial de Cas-
tilla y León registró un supe-
rávit en los ocho primeros me-
ses del año de 1.046 millones
de euros, con una tasa de co-
bertura del 118,2%, frente
77,3% de España, que acumuló
un déficit entre enero y agosto
de 34.991 millones de euros.

Las exportaciones de la
comunidad autónoma alcanza-
ron los 6.805 millones de euros
y las importaciones, los 5.759
millones, con aumentos del
15,7 y 17,7 por ciento, respec-
tivamente, respecto al mismo
periodo del año anterior. En el
conjunto nacional, las ventas
a terceros países aumentaron
un 17% y las compras un
15,2%, con un valor total de
119.023 y 154.015 millones de
euros en cada caso. La partici-
pación de Castilla y León en el
comercio exterior nacional fue
del 5,7% en las exportaciones
y del 3,7% en las importacio-
nes, según la información faci-
litada ayer por la Dirección
General de Estadística. xy

Las oportunidades económicas
están en Asia, África y América
EL NORTE

VALLADOLID

Los expertos de la segunda y
última jornada del XII Congreso
de Economía de Castilla y León
que se cerró ayer en Valladolid
coincidieron en sus propuestas
de soluciones para que las em-
presas puedan superar la crisis:
la internacionalización de sus
mercados, tanto de compra co-
mo de venta, como alternativa
a las dificultades y la contrac-
ción que sufre el mercado inte-
rior. Apuntaron incluso a las
áreas geográficas más interesan-
tes, las ocupadas por países
emergentes como Asia, África y
también algunas partes del con-
tinente americano, sobre todo

las economías del sur como
Brasil o Colombia. Advirtieron
de una circunstancia que entien-
den importante: en un mundo
globalizado, quien no quiera
internacionalizar sus negocios
verá como son otros quienes al
final le imponen esta condición,
la necesidad de apostar por la
internacionalización empresarial
como única alternativa ante la
contracción del mercado inte-
rior. Fernando Fernández, profe-
sor de Economía del IE Business
School, ofreció una ponencia en
la que analizó la situación actual
de los mercados internacionales
y apuntó qué países ofrecen
mejores oportunidades para las
empresas españolas. xy

Del Olmo presenta los primeros
presupuestos con crecimiento
EL NORTE

VALLADOLID

La consejera de Hacienda, Pilar
del Olmo, presentó ayer los pri-
meros presupuestos con un creci-
miento positivo y creación de
empleo para el próximo ejercicio
desde que se inició la crisis en
2008, con un incremento del PIB
en el 0,3% y una tasa de paro
media anual al 16% de la pobla-
ción activa, inferior en más de
tres puntos a la previsión de Es-
paña. Además defendió el derecho
por ley a contar con los 211 millo-
nes del fondo de cooperación, que
van a recurrir, para lo que pidió
el apoyo de la oposición socia-
lista. Del Olmo detalló en la
Comisión de Hacienda de las

Cortes, donde inició la ronda de
consejeros y de altos cargos, las
cuentas generales para el 2011,
que ascienden a 10.045 millones
de euros, un 5,02% menos que el
pasado año (530 millones), que
calificó de las “más sociales y soli-
darios y los más austeros”, y los
de su Consejería, la de Hacienda,
que contará con 71,9 millones, un
11,1% menos que este año. El
Ministerio de Economía calcula
un crecimiento de la economía
del 1,3% en 2011 frente al 0,3 que
prevé la Junta, hecho en el que
incidió el portavoz de Hacienda
socialista, Pascual Fernández,
quien dudó de que con un menor
crecimiento económico se pueda
crear el mismo empleo. xy

J. M. / EL NORTE

SORIA

El presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla y Le-
ón, José Luis Concepción, se mos-
tró ayer contrario a alguna de las
reformas que prepara el Ministerio
de Justicia en materia de De-
marcación y Planta Judicial y de
administración de justicia, que
prevén conceder más poder a los
fiscales para instruir diligencias
en materia penal (robos, homici-
dios, delitos económicos, mediam-
bientales o contra la Adminis-
tración Pública).

Se restaría así competencias a
los actuales jueces de Instrucción,
algo a lo que la mayoría de la
carrera judicial se opone.

Año judicial
Concepción, que ayer presidió el
acto de apertura del Año Judicial
regional en Soria -al que asistieron
medio centenar de magistrados y
fiscales de la comunidad autó-
noma, abogados, autoridades civi-
les y militares-, analizó en su dis-
curso la “época de cambios y de
incertidumbre” que vive la justi-
cia en España, y explicó que el
próximo mes se pondrá en mar-
cha en Burgos, como experiencia
piloto, la nueva Oficina Judicial,
con la que el Ministerio pretende
mejorar este servicio y reducir el
atasco de pleitos.

Pero, además, se pronunció
sobre el informe elaborado por
una Comisión de Expertos, a ins-
tancia del Gobierno central, que
concluye en la necesidad de rea-
lizar una profunda reforma en
materia de Demarcación y Planta
Judicial. Al respecto, José Luis
Concepción calificó de “acerta-
das” la mayoría de las recomen-
daciones de los expertos, pero
cuestionó en presencia del fiscal
superior, Manuel Martín Granizo,
la atribución a los fiscales de com-
petencias para instruir denuncias.

Aunque dijo que esta posibi-
lidad constituye una vieja reivin-
dicación del Ministerio Público,
que cuenta “con magníficos pro-
fesionales”, cuestionó esta atribu-
ción porque los miembros de la
Fiscalía se encuentran vinculados
por el principio de dependencia
jerárquica al Gobierno, y “no re-
sulta aconsejable, so pena de hacer
peligrar la necesaria independen-
cia que ha de ser consustancial a
todos los procesos judiciales”, dijo.

Concepción, que además de
juez sacó la oposición de fiscal en

1990, elogió ante los 23 miem-
bros de la Sala de Gobierno del
TSJ la posible creación de los lla-
mados tribunales de base, nuevos
órganos de la judicatura que, inte-
grados por jueces profesionales, se
harían cargo de algunos pleitos
de menor entidad, como son dife-
rencias vecinales, pequeños hur-
tos o juicios de faltas por insultos
y amenazas.

Este sistema de administración
de justicia ya existió en los años
setenta con los llamados jueces
de Distrito. xy

Concepción se opone a que el fiscal
investigue las denuncias penales
El presidente delTSJ
abre elAño Judicial
con un apoyo a los
tribunales de base

Concepción, presidente del TSJ, charla con el alcalde de Soria, Carlos Martínez, y el consejero de Interior, Fernández Mañueco. EL NORTE
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17/10/2010 - 16:17

Mañueco responde a Zapatero
que lo que huele a pasado es su
política vieja

100 %

21/10/2010 - 15:51

INTECO tendrá 8,5 millones para
mejorar Internet en seguridad y el
nuevo DNI

93 %

Históricos

15/09/2009 - 00:00

SUPLICATORIOS
SOLICITADOS AL CONGRESO
Y AL SENADO

41 %

03/10/2007 - 00:00

GOBIERNOS AUTONOMICOS:
CASTILLA Y LEON

9 %

CYL-AÑO JUDICIAL (Previsión) - TRI

13:01 / 22/10/2010

Concepción rechaza que los fiscales asuman la instrucción en el
proceso penal

Soria, 22 oct (EFE).- El presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, José Luis Concepción, ha

rechazado hoy que se pueda entregar la instrucción en el proceso penal al Ministerio Fiscal, como se contempla en

el borrador alumbrado por la comisión de expertos formada por el Ministerio de Justicia.

Esta dinámica, según el magistrado, puede "hacer peligrar la necesaria independencia que ha de ser consustancial

a todos los procesos judiciales".

Concepción ha realizado esta critica en la inauguración del año judicial, celebrada por primera vez en Soria, a la que

han asistido, entre otras autoridades, el delegado del Gobierno en Castilla y León, Miguel Alejo; el consejero de

Interior y Justicia, Alfonso Fernández Mañueco; y el presidente del Consejo Consultivo de Castilla y León, Mario

Amilivia.

En su discurso, Concepción ha calificado de "acertadas", en líneas generales, las recomendaciones que contiene

este documento de la comisión de expertos, aunque ha reconocido que ignora "si llegará a plasmarse en el

correspondiente anteproyecto", pero ha exceptuado la vieja reivindicación "que persigue la entrega de la instrucción

en el proceso penal al Ministerio Fiscal".

"En un país como el nuestro, en donde los magníficos profesionales que componen la carrera hermana se

encuentran vinculados por el principio de dependencia jerárquica, no resulta aconsejable, so pena de hacer peligrar

la necesaria independencia que ha de ser consustancial a todos los procesos judiciales", ha señalado.

Por contra, ha elogiado el diseño que realiza el documento sobre los denominados Tribunales de Base -servidos por

jueces de carrera- así como la propuesta de erradicar el recurso de apelación en los tribunales superiores de

justicia, "volviendo al sistema de los viejos juzgados de distrito y de las audiencias territoriales que nunca debieron

desaparecer".

Concepción ha calificado de "curioso" que los mismos que acabaron con dicha configuración vuelvan al cabo de

veinte años a tratar de reconstruir lo destruido.

Además ha señalado que Burgos será dentro de unos días experiencia piloto en la Nueva Oficina Judicial, "una

auténtica revolución", a la que se unirá León el próximo año.

Por su parte, el fiscal superior de Castilla y León, Manuel Martín Granizo, ha repasado las cifras judiciales en la

Comunidad, que ha sufrido un incremento en torno al 5 por ciento, excluyendo las inhibiciones de otros juzgados

(149.925 en 2008 frente a 157.727 en 2009).

El número de sentencias dictadas por los órganos judiciales en materia penal, excluidas las faltas, ha ascendido a

5.836, frente a 5.028 en 2008.

En el aspecto cualitativo, las infracciones contra el patrimonio han sido las que más se han repetido en la

Comunidad, al iniciarse en 2009 un total de 100.891 procedimientos por hechos de esta naturaleza.

Además ha subrayado el aumento de los delitos contra la vida, pues si en 2008 los registrados fueron 98, en 2009

han llegado hasta 248, debido en parte al doble registro existente todavía en muchas ciudades, donde se

contabilizan también los suicidios dentro de estos delitos.

No obstante, ha señalado que las perspectivas de la fiscalia para el presenta año judicial son buenas, no sólo por la

ampliación de plantilla pendiente de ser aprobada, sino por las previstas en el medio plazo, "con lo que podremos

hacer más y mejores cosas".

Martín Granizo ha subrayado que la planta judicial ha aumentado en los últimos años en progresión casi geométrica,

pero la creación de nuevas unidades judiciales no ha servido para disminuir el volumen de asuntos pendientes ante

los tribunales.

"Por ello son necesarias nuevas iniciativas o ideas que puedan solucionar la situación de colapso que sufre la

Administración de Justicia en algunos ámbitos y en algunos lugares del territorio nacional", ha señalado.EFE
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